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Este documento incluye información que puede ayudarle a comprender su nómina de la UDC, los 
costes salariales y la declaración de impuestos en España. 

 
El contenido se basa en las preguntas que se reciben en la UDC. Si no encuentra respuesta a su 
pregunta en este documento, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

 
Incluye 2 secciones: 

 
- Su nómina de la UDC (incluidas explicaciones sobre el salario bruto y las deducciones) 
- La campaña anual del impuesto sobre la renta «Declaración de la Renta» 
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Su nómina de la UDC 

https://www.udc.es/es/euraxess/
https://www.udc.es/es/hrs4r/
mailto:%2B34%20881%20015%20783%20%7C%20euraxess.vit@udc.gal


Punto de contacto Euraxess en la UDC | Gestión HRS4R 
https://www.udc.es/es/euraxess/ | https://www.udc.es/es/hrs4r/ 
Sonia Carne (ella) | +34 881 015 783 | euraxess.vit@udc.gal 

Página3 de 
 

SALARIOS E IMPUESTOS  
Ed. 2025 

 

 

 

 
Pagas extras: 12 o 14 cuotas: 

 
En España, todos los trabajadores tienen derecho a recibir al menos 14 pagas al año. Dos de ellas 
corresponden a pagas extra, una para la temporada de verano (que suele pagarse en junio) y otra 
para la temporada de invierno, que suele pagarse justo antes de las vacaciones de Navidad. 

 
La normativa laboral española permite a los empleadores distribuir estos dos pagos extraordinarios 
de forma proporcional a lo largo del año, añadiéndolos al salario mensual. Los ingresos anuales 
totales siguen siendo los mismos, pero se pagan en 12 plazos en lugar de 14. La UDC suele pagar en 
12 plazos mensuales incluyendo ya la parte proporcional de las pagas extras. 

 
Salario bruto: 

 
• El salario bruto es tu salario antes de deducciones. 
• Es el importe que se indica en la convocatoria de empleo.  

Salario neto: 

• El salario neto es el salario después de las deducciones. 
• El importe es lo que recibes al final de mes en tu cuenta bancaria.  

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) 

Dependiendo de tu situación personal y del salario que recibas, se deducirá un porcentaje diferente 
de tu salario bruto. Esta deducción aparece en tu nómina y la establece el Gobierno español. 

 
Normalmente, durante los primeros meses de tu contrato, el porcentaje aplicado por defecto suele 
ser bajo y se ajusta más adelante. El ajuste final se realiza con la Agencia Tributaria (Hacienda) en la 
Declaración de la Renta con carácter anual. 

 
Si se le está aplicando una retención baja (menos del 14 %) o un porcentaje inusualmente alto (por 
ejemplo, más del 28 %), póngase en contacto con el Servicio de retribuciones, seguridad social y 
acción social, ya que allí le proporcionarán información más detallada sobre su situación: 
nominas@udc.es 

 
Retención para la Seguridad Social 

 
Como probablemente ya sepa, España cuenta con un sistema de Seguridad Social que financia 
diversos servicios, como los sistemas nacionales y regionales de salud, el régimen de pensiones, las 
prestaciones por desempleo y otros. 

 
Se deduce un porcentaje fijo de su salario bruto para estas cotizaciones, normalmente alrededor 
del 7 %. Las cotizaciones restantes a la Seguridad Social las cubre y paga el empleador. 
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Este es un ejemplo visual de la distribución salarial en España: 

 
 
 

 
Salario neto 

= Salario bruto menos deducciones 

IRPF 
. Se deduce 
del salario 

bruto. Varía 
entre el 2 % 

y >28 % 

Seguridad 
Social del 
empleado. 

Contribución 
del empleado. 
Se deduce del 
salario bruto 

Alrededor del 4,7 
% 

 

 
Seguridad Social del 

empleador. 
Contribución UDC 

Alrededor del 32 % 

 
Aparece en la sección principal de su nómina 

Se paga por separado. 
Aparece a título informativo 

en su nómina 

 
Coste total asumido por la UDC 
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En España, los impuestos se aplican automáticamente a los productos, servicios y salarios. En lo que 
respecta a los salarios, el impuesto que se aplica es el IRPF, que significa «Impuesto sobre la renta 
de las personas físicas». 

 
Una vez al año, existe un procedimiento denominado «Campaña del Impuesto sobre la Renta» más 
conocido como «Declaración de la Renta»). A través de esta declaración, todos los residentes en 
España regularizan su situación fiscal y se calcula el saldo entre los impuestos deducidos 
mensualmente a través de la nómina del año anterior y los impuestos que la persona debe pagar 
según su situación personal. 

 
Por ejemplo, (y tenga en cuenta que se trata de una simplificación aproximada), si según su 
situación personal (número de hijos, etc.) se espera que pague un impuesto del 15 % de su salario 
bruto a la Agencia Tributaria española, pero la UDC le ha aplicado una deducción del 12 %, deberá 
pagar la diferencia del 3 %. Si, por el contrario, la deducción que se le ha aplicado ha sido excesiva, 
la Agencia Tributaria española le devolverá el importe sobrante a su cuenta bancaria. 

 
Esta declaración es obligatoria si: 

 
• Ha residido en España durante más de 183 días en el año natural anterior. 
• Ha tenido dos o más empleadores en el año natural anterior. 
• Tus ingresos anuales superan un mínimo determinado (varía cada año, pero para 2025 

el mínimo era de 22 000 euros/año). 

La campaña anual del impuesto sobre la renta «Declaración de la Renta» 
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Si ya ha completado este trámite el año anterior, puede iniciar sesión en la página web de Hacienda 
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/en_gb/inicio.html, comprobar el borrador que la web 
realiza automáticamente y confirmarlo si está de acuerdo con él. 

 
La primera vez que se realiza este trámite puede resultar bastante complicado: aunque es posible 
completarlo online a través de la página web de la AEAT, el procedimiento no es especialmente 
intuitivo ni siquiera para los residentes en España, por lo que es recomendable concertar una cita 
con la Agencia Tributaria o solicitar ayuda a organizaciones que ofrecen asistencia gratuita para 
este trámite. 

 
Como alternativa, puede contratar a un asesor fiscal o a un especialista que se encargue del 
procedimiento en su nombre. 
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Correo electrónico Euraxess UDC: euraxess.vit@udc.es 

Página web de Euraxess UDC: https://www.udc.es/es/euraxess/ 

Página web HRS4R UDC: https://www.udc.es/es/hrs4r/ 

Correo electrónico de la Unidad de Retribuciones y Seguridad Social de la UDC: nominas@udc.es 

Agencia Tributaria española: https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/en_gb/inicio.html 

Página web de la Seguridad Social de España: https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Inicio 

Enlaces y contactos útiles 
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